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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

N" 259 -2026-G.R.-JUNíN/GR|

Huancayo,

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 230-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 25 de mayo de 2026;
lnforme Técnico N" 1217-2026-GRJIGRUSGSLO de fecha de recepción 19 de mayo de 2026;
Carta N' 388-2026-MADL de fecha de recepción l9 de mayo de 2026; lnforme Técn¡co N" 59-
2026-MADL de fecha de recepción 19 de mayo de 2026, Carta N" 061-2026/CONSORCIO
INDOAMERICA/RC-IRHE de fecha de recepción 08 de mayo de 2026; lnforme Técnico N'
010-2026/ARQ. RAVJ-JS/CI de fecha de recepción 08 de mayo de 2026, Carta N' 029-
2026/CTA/RL con fecha de recepción 30 de abr¡l de 2026', Carta N" 108-JND-2026/CTA,/ReS
o con fecha de recepción 30 de abril de 2026: y demás documentac¡ón que forma parte
integrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Constitución
Polit¡ca del Perú, Ios Gobiernos Reglonales gozan de autonomÍa polÍtica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo y la
economía regional, fomentar las inversiones, actividades y servicios públicos de su
responsabilidad, y garantizar el pleno ejercic¡o de los derechos y la igualdad de oportunidades
de sus habitantes. En este marco competencial, y en estricta observancia del artículo 35,
apartado d) de Ia Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización, y del artículo l0literal
d) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales, se faculta a los Gobiernos
Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito regional, ¡ncluyendo
proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos, con
el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad y Ia dinamización de
mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y sus modif¡catorias, constituyen el marco normativo aplicable al
presente procedimiento, dado que la relación contractual se originó con anterioridad a la
vigencia de la actual legislación en mater¡a de contratac¡ones públicas; dicho cuerpo legal
establece los lineamientos en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, así
como derechos y obligaciones que rigen para las partes ¡nterv¡n¡entes;

Que, al respecto los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece sobre la
ampliación de plazo lo siguiente:

Artlculo 197. Causales de Ampllac¡ón de Plazo
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El contralista puede sot¡citar ta anpt¡ac¡ón de plazo pactado por cuatqu¡era de tas s/gu¡e,fes causa/esajenas a su voluntad, ma demon49tr9J.A_s9lqj!!d de amol¡ ac¡ón :

REG/

d Nrasos y/o paral¡zacrcnes por causas no atibubles al contrat¡sta.
D) Cuando es necesario un plazo aúc¡onal para la ejecudón de ta prestacñn adic¡onal de obra Enesle caso, el contrat¡sta amp a et plaz.o de tas garazitas qre nuiiir[ iia:lrgaoo.
c) cuando 

.es necesar¡o un prazo adic¡onat pará ta e¡ecucion oi toi Ái)ores ,etr"dos. en contratos aprecios un¡taios

Articulo 198.- Procedtmiento de Amptiación de plazo

198.1.,Pa_ra que proceda una ampt¡ac¡ón de ptazo de conformidad con lo establec¡do en el aft¡cutoprecedente, er contratista, por ¡ntermed¡o de su res¡dente anota ii eiiraaemo ae oLra, einiia-i átf¡nal de las c¡rcunstancias que a su citeno determ¡nen a.ptiacioi oi pi)ro y da ser et caso, et derareder r¡esgo no prev¡sto, señarando su efecto y tos nitos afeaáooi i niiíri¡aó" rratanaose ie Áiyiieimetrados en contratos a precios unitario;, el res¡dente anota en it cuZderno de obra a ¡n¡ai'ie-tacausal, luego de ta confom¡dad em¡tida por et superu¡sor, y et nnat ii esta a ta culm¡nación de tostrabajos Dentro do los qu¡nce (15) dlas s¡gu¡entes áe conctu¡di ta iiciistanc¡a ¡nvocada, et contratstao su representante regar sor¡c¡ta, cuant¡f¡ca y susrenfa su sot¡c¡tud de ampt¡ac¡ón ¿e ptará áiie'it¡nspector 
.o supervisor. según corresponda. con copia a la Ent;dad,-;¡e;;re que ta demora alecte la rutacrltica del programa de ajecuc¡ón de obra v¡gente.

1,98.2. El.¡nspector o superv¡soremite un ¡nforme que sustenta técnicamente su op¡n¡ón sobre ta sol¡c¡tudde. ampliac¡ón de ptazo y to rem¡te a la Entidad y et contruti*" ái ii plrro no mayor de c¡nco (S) dtashábiles. contados desde et dra siguienre de préseota¿a a sáti¡tu¿ 
-Li-Ent¡dad 

,e"uetre sobre dichaamptiac¡ón v notir¡ca, a trcvés det 
-sEAcE, 

su'¿ec¡s¡oiát cá,;áiiiiun'ii pt"ro ,¿x¡mo de qu¡nce (15)dlas háb¡les, contados desde er dra s¡gu¡ente de ta recep",c* iál¡iiáoiirarme o ¿rt venr'¡Áiertilátplazo, bajo responsabiridad De no emitise pronunciaÁiento irjuiá áéiio o"t ptrro 
"eñarado, 

se tienepor aprobado lo ¡nd¡cado por el ¡nspector o supervisor en su iníol,rmal 
- - -

!9! 3 En caso el nspector o supe,¡sor no.em¡ta el ¡nforme al que se reÍ¡ere el numeral antenor, laEntidad.esuelue.sobrc la amptiación sol¡citada y not¡f¡ca, 
" 
t*uirlri iÉÁce, su dec¡s¡ón at contnt¡staen un plazo máx¡mo de qu¡nce O S) dtas háb¡teé, contados desde elvenc¡n¡ento del plaro ir;;¡sl;;;;;el ¡nspectot o supeN¡sor, bajo responsab¡hdad."

198.4. s¡ dentro det ptazo de ve¡nte (20) días háb¡tes de presentada la sot¡c¡tud, ta ent¡dad no sep_ronuncia v no ex¡ste op¡nión det supeN¡sor o ¡nspector, n 
"on"iiáiiÁÁpti"ao 

et ptazo sáiiitaii firel contrat¡sta

o

D

Que, el Gobiemo Regionar de Junín y el coNSoRCro rupAc A, suscribieron erconrrato N" 12-zo24rcRJloÉRr oe fecha22'de.or¡l a"láozq, para ra Ejecuc¡ón de ra obra:,MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL N¡VEL SECUÑDARIA OE U I.¡POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO OE Crrrr-óN.. PROVINCIA DE HUANCAYO -DEPARTAMENTO DE JUNfN', con cur N' 24ggg2o, poi un prazo de zao ¿i"s 

""r"ná"r¡o v 
"rmonto total de s/. 1 39'659,028.16 soles;

Que, mediante carta N' 029-2026/crA/RL con fecha de recepción 30 de abrir de 2026,el Representante común der coNsoRcro rupAc A, .n ,éfer"nci" a ra carta r.r. róá_¡-¡io_2026/crAJRes o, suscrito por er Residente de obra piesenta a ra supervisión ta sorrc¡tü'oeampliac¡ón de plazo de obra N"..07: "! "l que slñara que debe consioerárie que tasdeficiencias detectadas en er expediente técnico respecto a És cuantÍas de aa"ro aonrtitry"nhechos no previstos a ra suscr¡pción e inicio dei 
"ontáto, 

ros cuares r,"n gánér;d;'r"
Tp?,.111i9?d 

de eiecutar ras partidas programadas desde ei 12 de diciembre der2025. Dichasoencrencras constrtuyen un evento, ajeno a la voluntad del conhatista, que configura la causarde ampliación prevista en er riterar a) der artícuro 197' aet negbmend i;i, 1"y"3ó;; üñ"contrataciones der Estado, ar tratarse de atrasos y/o parariia"crones por causas no atriburbresal contratista y que afectan d¡rectamente ra ruta criticá de ra obra. se anotó en er 
"ráá.,no 

o"incidencia el inicio y fin de ras circunstancias que determinaron ra ampriación o" pi*", ""."
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indica el Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado, por ello corresponde reconocer
la Ampliación de Plazo No 07, por 12 días calendar¡o, por lo que la fecha de término de obra
se vería diferida desde el 15 de noviembre de 2026 hasta el 24 de febrero de 2027:

Que, med¡ante Carta N' 061-2026/CONSORCIO INDOAMERICA/RC-IRHE de fecha de
recepc¡ón OB de mayo de 2026, el Representante Común del CONSORCIO INDOAMERICA,
remite el lnforme Técnico N' 010-2026/ARO. RAVJ-JS/CI, suscrito por el Jefe de Supervisión,
en el que señala que considerando el cronograma vigente adjunto (no presenta la aprobación
del cronograma vigente) presentado por el contratista en su sustento técnico (folio 45,46, 47,
48, 49 y 53), y que trata de just¡ficar la afectac¡ón de la ruta crítica, y que por el contrario con
el cronograma presentado no demuestra la afectación de la ruta crítica. Por lo tanto, al no
presentar la documentac¡ón respectiva .justificada para fundamentar la ampliación de Plazo
N' 07, donde debe adjuntar los actuados y/o documentos, cronogramas, lineas de t¡empo,
que a su criterio están motivando la ampliación de plazo 07 para un mayor sustento, en
concordanc¡a al articulo N' 197 causales de ampl¡ación de plazo, articulo 198 procedimiento
de ampliación de plazo; del reglamento de la ley de contrataciones del estado y sus
modificatorias: siendo esto omiso por el contratista donde debió ad.juntar la motivación por la
cualfue la demora de la aprobación de la ejecución del adic¡onal de obra, concluyendo que la
solicitud de Ampliación de Plazo No 07 por 12 días calendarios resulta NO PROCEDENTF
por falta de sustento técnico legali

Que, con lnforme Técnico N' 1217-2026-GRJIGRUSGSLO recepcionado con fecha '19

de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en referencia a la
Carta N' 388-2026-MADL e lnforme Técnico N' 59-2026-MADL de fecha 19 de mayo de

!026, suscrito por el lng. Marco Antonio Damián Laura, declara improcedente la ampliación
-'de plazo N'07 por 12 días calendario, determinando lo siguiente:

ly. ¡ruÁLlsls:

"( ..)

CAUSAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO

La causa pr¡nc¡pal de la Anpliac¡ón de Plazo No 47, por a) Atrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no
atribu¡bles al contratista, esto se deb¡ó presentar de conform¡dad con Io establec¡do en el a¡7ículo 198,
el contrat¡sta, por ¡ntermed¡o de su res¡dente debe anotar en el cuademo de obra, el ¡n¡cio y el frnal de
las c¡rcunstancias que a su citer¡o determ¡nen ampl¡ac¡ón de plazo y de59¡p!9_9,-¡3.9191939
riesoo no orev¡sto, señalando su efecto y los h¡tos afectados o no cumpl¡dos. Dentro de los qu¡nce
(15) dÍas s¡gu¡entes de conclu¡da la c¡rcunstanc¡a ¡nvocada, el contrat¡sta o su representante legal
solicib, cuantffica v suslenta su sol¡citud de ampl¡ac¡ón de Dlazo ante el ¡nspector o superv¡sor,
según conesponda, s¡empre que la demora afecte la ruta c tica del programa de ejecuc¡ón de obra
v¡gente. ( . )

OPINIÓN DE LA SUPERYTSIÓ'V

ü
0

-Ri6/

Esta supeNisión declara improcedente túa vez que no hay un sustento técn¡co del plazo requeido
para esta ampl¡ación de plazo de la demora de la aprobac¡ón de la EJECUCION del Adicional de Obra
N' 03 y Deduct¡vo V¡nculante N' 03

(...)"

SUSTENTO TECNICO DE LA CUANI|FICACIÓN DENECACIÓN DE LA AITPLIACIÓN DE PAZO.

La evaluación to generó el Arq. RAFAEL ANGEL WLLAZANA JAV|ER, Supervisor de obra det
CONSORCIO INDOAMERICA. menc¡ona lo siguiente.

- De la evaluación efectuada por el Arq. RAFAEL ANGEL WLLAZANA JAVIER respecto a la
sol¡c¡tud de Amplíación de Plazo N." 07. se advieie que el contraüsta no ha cumpl¡do con
sustentar técn¡ca n¡ d@umentalmente la afectación de la ruta crft¡ca del cronograma de
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Ejr-l.ybplr:n:le de Supetyislón y Ltquidactón cte Obras, luego de rev¡sar et TNFORME

W t. a s t c o m o i a ai i ri-"',i u 
" 

¡ o r- ííi i 
""n1, 

t ffi iEt
-::::y ! !1,sy!eN.¡s!9n lespecto a ta sot¡c¡tud- de Ampt¡ación de ptazo N." 07, y decontormtdad con to establectdo en los añlcutos.1g7 y 1gB det Reglamento de ta Láy decontratac¡ones der Estado y sus mod¡ficatoríat, ár""ii"-át iiá'iii" 

"oor"ponoi"nt",adv¡tt¡éndose lo s¡gu¡ente:

:: :r:::,y^?-|1::lu-esto 
por ta supe.vis¡ón y a ta revis¡ón de tos documentos contractuates,

Se emÍe el ggutente pronunc¡am¡ento

. Soóre e, susfonto técnico de ta afectación de la ruta crft¡ca:
Se adv¡e¡fe que el Contrat¡sta adjunta un cronograma óiÁo sustento técn¡co de la
sol¡c¡tud de amptiac¡ón de ptazo; s¡n embargo, aichiaocumáito-niááreaita su aprooacioi
como cronograma v¡gente, no perm¡t¡endo ver¡frcar objet¡vamente la afectac¡ón de la ruta

":!:" !:! lloslana d9 eiecuc¡ón de obra. Asimismo, det análisÁ erectuado, no seoemuestra técntcamenÍe la ¡ncidenc¡a d¡recta dot evento ¡nvocado sobre las act¡vidades
crlt¡cas del proyecto.

. Sobre la causal lnvocada para la Ampliación de ptazo N.. 07:
La causal invocada por et Conlrat¡sta conesponde a afrasos y/o paralizaciones pot
causas no atribulbles al contraüs7a, susfenlada presuntaminte'en la demora dé la
aprobación de ra ejecución der Adicronat de obn x." ol y Dáiictivo vincurante N..
03; no obstante, no se acred¡ta etcumphmiento de las formaídades jÁvistas en et adtculo
198 der Regramento de ra Ley de contrataciones det Estado, respécio a tas anotac¡ones
en ol cuademo de obra sobre et ¡n¡c, y curm¡nacñn de tas c¡rcunii,táiáas generaooras oeanpl¡ac¡ón de plazo, asf como et deta e de su afectac¡ón de ta ruta crÍt¡;a en los h¡tos y
activ¡dades del cronq ra m a v¡gente.. Sobrc la documentaclón suslentatoria presentada:

Se advtette que el Contralisla no adjunta documentación técn¡ca suftc¡ente que susferte
la ampl¡ac¡ón sot¡c¡tada. tales como actuados admnistratwos,- iÁiqramas aprobados,
llneas do tiempo, anát¡s¡s de afectación de ruta crltca , oios'Á,eáírs prrtaiorios quá
perm¡tan deteminar ol nexo causal€ntre la demora alegada y el pbzá requendo, situaciónque t¡mita efectuar una validacíón objet¡va de ta preten\iOn iornuiia

En mé.nto a .ta eyaluac¡án y su.sten:o^t!:ni9:_?!U!o po, et Supe¡visor cte Obn, Arq.
Rataet, médtante tNFoRntE TEcNtco N. -nno. ruvi-Jsit ái-iii" w de mayo det

Jüñi¡-u

ajecuc¡ón de obra v¡gente, requis¡to ind¡spensabte para la procedenc¡a de una ampl¡ación deplazo.

- As¡mismo, si b¡en el contrat¡sta adjunta un cronograma @mo pafte de su sustento técn¡co, esteno acrcd¡ta su aprobac¡ú1 ni domuestra objetivÁnente ta aieaacion ae a ruta crt¡ca: bi-átcontrano' la ¡nfotmac¡Ón presentada no prm¡te veriñcar la ¡nc¡dencia real det evento iniiocado
sobre el plazo contractual.

. Respeclo a la causal ¡nvocada, referida a atmsos y/o paral¡zac¡ones por causas no atnbu¡btes
al contratista, se adv¡erle et incumprtmiento do to áispu*¡s 

"n ", 
,n¡"ub 1gg der Regtane;ro

de la Ley de contraraci@es der Estado, toda r", qi" no,,, 
""r"áitá 

de manera sufic¡ente rasanotac¡ones cotresFond¡entes en. ol cuaderno de obra, el in¡c¡o y cutm¡nac¡ón de las
c¡rcunstanc¡as genoradoras, n¡ et dotalle del ¡mpacto sobre los hitc§ y activiAades afectadas

. Del m¡smo modo, el contratjsta no adjunta documentación complementaña que permita
sustentat la-demora en ra aprúa.ción de ¡a epcuc¡ón der Adiconat ae oora u." os'y oéiuitiiáVinculanl€ N.' 03, tales como actuados, tfne;s de fiempo, cronograias conparativos y demás
med¡os probatoríos que just¡fiquen el plazo sol¡c¡tado

- E es€ sent¡do, la supe.yis¡ón conctuyo que ta Ampt¡ac¡ón de ptazo N." 07 resutta
¡mprocedente, deb¡do a ra ausencia de sústaito tecnico y aocuimeiiat suficiente que pármtiá
acreditar la afectac¡ón de la ruta crtt¡ca y el ,"ro 

""uial 
entre los hechos inrá""dos y Aampr¡ac¡ón sor¡c¡tada. en concordanc¡a con ros a cutos tel y tói-iet Regtamento oe ia'tey

de Contratac¡ones del Estado.

ANALtsts DE LA suaGERENctA DE supERwstóN y uoutpActóN pE oBRAs
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(...)

2026, qu¡en actúa como representante de la Ent¡dad en campo y responsable del anál¡sis
técn¡co-contructual de la sol¡c¡tud presentada, esta Subgeenc¡a de SupeN¡s¡ón y L¡quidac¡ón
de Obras hace suya d¡cha op¡n¡ón técnica y concluye que no corresponde aprcbar la
Ampl¡ac¡ón de Plazo Contractual N.'07, al no acred¡tarse técn¡ca n¡ documentalmente la
afectac¡ón de la ruta crÍt¡ca n¡ el sustento suf¡ciente de la causal ¡nvocada, dispon¡éndose que
el presente ¡nforme cont¡núe con el trám¡te conespond¡ente conforme al proced¡m¡enta
establecido.

v. coNcLUstoNEs

5.1 En mér¡to al INFORME TECNICO M 010-2026/ARQ. RAVJ - JS / Cl, em¡tido por el Jefe
de Supev¡s¡ón de Obra, Arq. RAFAEL ANGEL VILLAZANA JAVIER, mediante el cual se
declara NO PROCEDENTE la solicitud da Anpl¡ación de Plazo N" 07 presentada por el
CONSORC/O TUPAC A, menc¡ona lo slguiente:
"(...)

,.- coNc¿usioNEs
- El contrat¡sta no ha demostrado de manera objet¡va el sustento para la ampliación de

obn por 12 dlas calendaios
- Por to expuesto, esta Superv¡s¡ón conctuye que ta sot¡c¡tud de AMPLIAdÓN DE

PLAZO N' 07 por 12 Dlas Calendaios resulta NO PROCEDENTE, por falta do
sustento técn¡co legal (...)"

5.2 En méito al anál¡s¡s afectuado por Ia SupeN¡s¡ón de Obra med¡ante el INFORME TECNICO
l\lo 010 - 2026 / ARQ. RAyJ - JS / Cl, esta SUBGERENC/A DE SUPERVISIÓN Y
LtQUIDACIÓN DE OBRAS co¡nc¡de con la evatuación técn¡ca reat¡zada y, en consecuenc¡a,
DECLARA IMPROCEDENTE la Sol¡citud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N.o 07 por doce (12) dlas
calendar¡os, presentada por el Consorc¡o TUPAC A.

o

Que, mediante lnforme Técnlco N' 230-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 25 de mayo
de 2026, la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura, considera improcedente la solicitud de
ampliación de plazo N" 07, solic¡tada por el ejecutor de obra, concluyendo que:

"En ese sent¡do, de conform¡dad al ¡nforme técnico em¡t¡do por la Sub Gerencía de Supervis¡ón
y Liqu¡dación de Obras, esta Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura cons¡dera
IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 07 por un total de doce (12) dias
calendar¡o, de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
SECUNDARIA DE LA I,E, POLITÉCNICO TUPAC AMARU, D/STR/TO DE CHILCA .
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNlN" con CUI N" 2499920: en tanto
no se ha verif¡cado el cumpl¡m¡ento probatorio de lo señalado en los añiculos 197o y 198" del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado (RLCE), y en esticta confom¡dad a los
fundamentos técn rbos expuestos en el lnfome Técnico N" 1217-2026-GRJ/GRI/SGSIO. "

Que, el CONSORCIO TUPAC A solicitó la Ampliación de Plazo N' 07 por doce (12) días
calendario, invocando la causal de atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista, derivada de la demora en la aprobación de la ejecuc¡ón del Adicional de Obra N'
03 y Deductivo Vinculante N'03. Al respecto, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Obras ha determinado la IMPROCEDENCIA de la sol¡c¡tud , fundamentando su dec¡s¡ón
en que, tras la evaluación técnica, no se ha acreditado la afectación a la ruta crítica del
programa de ejecución de obra v¡gente respecto al evento invocado sobre las part¡das
programadas desde el 12 de diciembre del2025. Asimismo, se evidencia el incumplimiento
de las formalidades previstas en el artículo 198 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones
del Estado, toda vez que no se acreditan de manera suficiente las anotac¡ones
correspondientes en el cuaderno de obra respecto al inicio y culminación de las circunstancias
generadoras, ni se adjuntó la documentación técnica y analítica complementaria (como
actuados, líneas de t¡empo o cronogramas comparativos) que just¡fique el impacto real y el

ll
l\.
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nexo causar con er prazo soricitado, 
-incumpriendo con ras cond¡c¡ones ¡ndispensabresestabrecidas en ros artícuros 1g7 y 

.1gg a"r .it"o" Lgrámento, s¡enao estos fundamentossustentos para la emisión del presente acto resolutivo:

Estando a ros cons¡derandos prec_edentes y contando con ra v¡sac¡ón favorabre de raGerencia Reg¡onar de rnfraestructura, la suo Gereícia ae éuperv¡s¡on y Liquidación de obras,y la of¡cina Regionar de Asesoría Juridica, 
", áuérá"'"1 de ros principios Jurídicos deBuena Fe Procedimentar, verdad.Jvraterar v p¡r",p¡" áá-confianza. En ejercicio de rasfacultades conferidas por ra Ley N" 27867 L"v óiíi"¡* o" Gobiernos Regionares y susmodificatorias, y de conformidaá_con ra- aetegálio; ""ri"o]".,." en ra Resorución EiecutivaRegionat N' 0333-2023-GRJ/GGR oer zS ae iÉt¡ámúrá-¿"-Zizs

SE RESUELVE:

nRrículo pRtMERo.- DECLARAR tMpROCEDENTE ta Soticitud de Amplíación dePIazo N'07 por doce (12) días calendario presentada por el CONSORCIOrespecto al Contralo N" B2-2024lcRJ/ORAF para la ejecución de I

TUPAC A,

DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I

a obra: "MEJORAMTENTO

0 U, DISTRITO DE CHILCA
E, POLITÉCNICO TUPAC

NÍN", con
PROVINCIA DE HUANCAY o DEPARTAMENTO DE

crítica del
CUI N' 2499920 ; por no haberse acred¡tado técnicamente la afectación a la rutaprograma de ejecución de obra vigente ni el cumplimiento de las formalidades deanotac¡ón en el cuaderno de obra , de conformidad con los artículos 197 y 198 del Reglamentode la Ley de Contrataciones del Estado y según el sustento técn¡co de la SuSupervisión y Liquidación de Obras contenido en el

bgerencia de

GRJ/GRI/SGSLO, et cual forma
Informe Técnico N. 1217-2026-parte integrante del presen te acto resolutivo

§
ART¡CULO SEGUNDO.-. NO-TIFICAR, la presente Resotuc¡ón, at Representante detcoNSoRCro rupA. A. ar coNSoRCro. iñ'DóÁMEñó;,'" ," sro Gerencia de supervisióny Liquidación de obras y a tos órganos c;p"i;;ü d"i'áu¡"rno R"gi;; i;rr:;;;;; 

",conoc¡miento y demás fines, requir-iendo 
", ".irpf 

iri"nio oórtrno.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

JUtr¡^¿

ING. F QUISPEIEREIt€

- !,tslERNo REOIONAL JUNI'
'-a Socroiaña Ocñaral ouc lqaqlbc. C6llltci
que lO Protonla a¡ fi.¡ dg ¡u odgl¡ol.

HYO

Abg. Ena M. Bon¡lla Pér67
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SFCRETAIIlA GENERAI- l'\


